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CELLS:2ACIOS Y.APROSALIO «- Laescriturapública de simento de

capital. y rtefñcama de estatutos de “DIPAC-MASIA COMPAÑIA LIMITA-
DA? ge otore$ ex laciudad de Manta, el 5 de marzo de 19£85,ante

02 Jotacio Primero del cartón Meta, hesido aprobada por el señor
SupaESde úlps Por Reso-
lución N%8“e5=l-21 337 Sr.EOSEPRMontalvo.

OTORGARTE. == “Compateds aie S tura pública an- -
tes sencionada el señor Cuntavo ádolíeo Diags Feraéudes, ca su cali-.

dad de Gerncate ae PIIPECADE COLFAÑTO, LLIITADA”, chileno, casado,
domiciliado ex llanta.

AUMLNZO DE CAPITAL SOCIAL, El capitel sócíal de la compeñla se -au-
menta en la soma de 5/,10'9098.600%c0nlo que asciende au la suma de
SI.13008, 900,

INVESIACION UL AMELTO DE CAPITAL. El aumento de capital Ge en-

—Cuentra suscrito integramente y pegalo ús la siguiente vanera: 5/,
 5/.3'031,563,34 en nunerario; 8/.73.6465,7% mediante capitalización
dl resarves; $8/.11222,630,68 nodizate capitalización de utilicadas:
81.734,17,y2 por revalorización de activos, Baldo A paparse, mo
£/.2' 000, 09.

MINA GR 3OUIOS SUSCRIPÍIORES.- La véniva de socios suseriptotes
es dle siguiente: Gustavo A. Diaz Pernánász, Gonzalo Astorquica Pabry
y Petricio 2smetta S., Cirpae Corpañta Importadora 0e Productos de
ácero 5.4, .

Como consecuencia del ammento de capital se reforma la cláusula sexta
de los estatutos, la misma que en adelantedirá: “Eh capital zocial

de la corpañía es de quince milicass de sucres ¡vividido en quince mil
participacionesde unmil gueras cuán uns”

RETORILZACIO! Dal MISTILCRIO Db IusSURLAS2, CONCICIO E. INTEGRACIÓN. -

Los socios Gustavo Aduifo Días Fernández, Luis Patricio Zanetta Seguy
y Conselo Astorquiza Fabry, de mecionalidad chilena, he sido autori-
zados por el Ministerio «e Industrias, Comercio < integración mediante
Rescliaciones DÚxeros: 062, 06) y 9340, de 5 de marzo de 1255, las dos
Priueras y, de 21 de uoviémbre de 1279 la restante.

Quito, £ $ SEr, 1085 o

 

 

El presente extracto deberápublicarse'en un tamaño de porlo menos quince centimetros por dos columnas

(Glez centímetros) en el periódico de mayorcirculación de la ciudad de .:.......0.o..o o. o... «0... .  


